
Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

ADMINISTRACIÓN GENERAL
DEL ESTADO

Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino
Confederación Hidrógráfica del Guadalquivir
Sevilla

Núm. 10.524/2011

Anuncio de la resolución de la Presidencia de la Confede-

ración Hidrográfica del Guadalquivir por la que se autoriza, a

efectos de expropiaciones y ambientales, la incoación de la

Información Pública del Proyecto de línea de suministro y

evacuación de energía eléctrica para la estación de bombeo y

turbinado de la presa de la Breña II. T.M Almodóvar del Río.

Córdoba.

Por esta resolución de la Presidencia de esta Confederación

Hidrográfica del Guadalquivir, de fecha 24 de octubre de 2011, se

autoriza la incoación del expediente de Información Pública del

proyecto de referencia, a efectos de expropiación y ambientales.

El objeto del proyecto es la evacuación a la red de transporte

eléctrico de la generación de energía procedente del turbinado de

la presa en época estival, así como el suministro de energía pro-

cedente de esa misma red para permitir el bombeo para eleva-

ción de los caudales excedentes del Guadalquivir en época inver-

nal hasta la nueva presa de la Breña II.

Se adjunta relación de afectados por las citadas obras de ac-

tuación. Dicha relación se incluye también en el anejo 12 del pro-

yecto. Y el estudio de impacto ambiental se incluye en el anejo 6

del proyecto.

Estas actuaciones se realizarán con cargo a los presupuestos

de la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir, con financia-

ción de fondos FEDER.

Lo que se hace público para general conocimiento, abriéndose

un plazo de treinta (30) días naturales, contados desde el día si-

guiente a la última fecha que aparezca inserto este anuncio en el

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba o Boletín Oficial de Es-

tado, a fin de que a tenor de lo dispuesto en el artículo 86 de la

Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

según redacción dada por la Ley 4/99, y en los artículos 10, 17 y

18 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de

1954, los que se consideren perjudicados con este Proyecto for-

mulen por escrito sus alegaciones ante esta Confederación Hidro-

gráfica del Guadalquivir, a través de los medios permitidos por el

Artículo 38 de la citada Ley 30/92, o hacerlo en el Ayuntamiento

del citado municipio, o bien, ante la Dirección Técnica de esta

Confederación Hidrográfica del Guadalquivir (Avd Republica Ar-

gentina, nº 43 Acc; 1ª planta Sevilla), donde estará expuesto el

proyecto durante el plazo señalado y en horas hábiles, a disposi-

ción de los que deseen examinarlo.

El proyecto estará expuesto en:

- Confederación Hidrográfica del Guadalquivir. Avd Republica

Argentina nº 43 Acc; 1ª planta. Sevilla.

- Ayuntamiento de Almodóvar del Río.

Sevilla 30 de noviembre de 2011.- El Director Técnico, Juan F.

Saura Martínez.
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